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A continuación se presentan las principales casuísticas y su clasificación para el control de documentación a empresas contratistas.

Clasificación Descripción Metodología aplicable

A
Empresas con contrato para traslados de cargas o personas. No realizan tareas dentro 
de nuestras instalaciones.No requiere ctrol. de Seguridad, No requiere ctrol. Art. 30

DT-25 "Control de documentación de vehículos"
PRP-22 "Solicitud de Acceso de Externos a Instalaciones de Edenor"

B
Empresas que realizan tareas que requieren control de documentación de Seguridad 
y/o informar personal a disposición.No requieren control del art. 30

PRH-702 "Alta, control y carga de documentación de empresas contratistas"
DT-27 "Documentación control de Seguridad - Contratistas"

C
Empresas que realizan tareas que pueden generar responsabilidad solidaria con 
Edenor y se requiere control de documentación de Seguridad y/o informar personal a 
disposición

PRH-702 "Alta, control y carga de documentación de empresas contratistas"
DT-27 "Documentación control de Seguridad - Contratistas"
DT-28  "Documentación control Art. 30 - Contratistas"


